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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESÍACION OE SERVICIOS

Lora, 1g A$0. 20.19

DFCRETo N' ZaO? cl

1.- Decreto N" 663 de fecha 02 de Julio del 2019 que aprueba

"CONVENIO PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL ANO 20I9"

de Salud. en donde el Sr
ind¡ca

2-ord N 78 de fecha 29.03 2019. del Jefe del Deoarlamento
tl"láá-rrLi". io.iratar al Funcionário(a) que más abajo se

Conkato de Preslación de Servicio
que se adiunta, cuYos antecedentes

suscrito con fechá
ya se encuentran

VISTOS

3.-
01.04.2019 Por el trabaiador
regislrados en Contraloría.

DANIELA MALOOI{At]O MATOONAOO

Y en uso lo disouesto en el an' 12 v las faclllades oue me

confiere el árt. 63 ambos de i" liiv N igo-é-slbid¿nic¿ consl ucioñel de Mun¡cipahdades'

ñláiiláol pii tá rév te.130 del le de Mazo de 1s92'

OECREfO:
'1.- Apruebese Contralo de Prestación de Servicio celebrado

eñke lá l. Municipalided de Lota y t; trabajadora que más ábalo se iñdica 
- 

a_. fin-de llevar a

IiüJ.i lcóÑüEfuro iñóén¡rvrÁ oe roárALEclMlENro MUNIcIPAL ANo 201s"

2.- El gaslo que genere elcumplimiento delpresenl€ Contrato

Sérvicios. deb;rá imputarse e la cuenta 215-21 "Fortál€cim¡ehto

ALDE

de Prestac¡ón de
lilunicipal".

ANÓTESE, COI\4UNíOUESE Y ARCHiVESE. -

POR EN

SECREf NrcrPAL (S)

Distrihu.i

secrct¡r a (Municrnrc)
-Conlr{loria (S1Al)li1tl

-Caqlct^ Iuncionaüo

ADIII{IIIRADOR

]JI|C1ñt

,,*,nq,r{n,"ttM


